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ANEXO II 
 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN DE 
EXTINTORES. 

 
Artículo 1°.- El Sistema de Administración de Tarjetas de Identificación de 
Extintores será operado a través de un sistema informático por medio del cual los 
sujetos inscriptos en el “Registro de Fabricantes, Reparadores y Recargadores de 
Extintores (Matafuegos) y equipos contra Incendios” (en adelante “Inscriptos”) 
deberán informar y dejar constancia de toda acción de fabricación, mantenimiento 
y/o recarga de extintores. 
 
Artículo 2°.- Cada acción de fabricación, mantenimiento y/o recarga de extintores 
deberá ser registrada en el sistema informático de administración de tarjetas. 
Finalizado el ingreso de datos, el inscripto imprimirá la tarjeta en el soporte a que 
se hace referencia en 
el artículo 3º inciso a) del presente Anexo. 
 
Artículo 3°.- Las tarjetas estarán compuestas por dos módulos inescindibles, a 
saber: 
a) Un módulo en soporte papel que será impreso por los Inscriptos a través del 
sistema informático de la Agencia Gubernamental de Control; y 
b) Una etiqueta autoadhesiva provista por la Subgerencia de Registro de Servicios 
de Prevención contra Incendios, dependiente de la Gerencia de Registro Público 
de Lugares Bailables, de esta Agencia Gubernamental de Control. 
Ambos módulos en conjunto conformarán la Tarjeta, careciendo de valor y 
capacidad de certificación cualquiera de estos módulos por separado. 
 
Artículo 4°.- Los Inscriptos deberán consignar los siguientes datos en el sistema 
informático: 
a) Cuando el comprador del equipo o contratante del servicio sea un 
establecimiento comercial: 
 
1) Razón social o nombre del solicitante; 
2) Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.); 
3) Actividad y/o rubro principal; 
4) Ubicación del equipo extintor al que se adherirá la tarjeta de identificación; 
5) Nombre del fabricante; 
6) Nombre del recargador; 
7) Agente extintor del equipo; 
8) Capacidad extintora; 
9) Número de serie o de identificación del extintor; 
10) Fecha de fabricación; 
11) Vida útil del extintor; 
12) Número de etiqueta y tarjeta autoadhesiva; 
13) Fecha de prueba hidráulica; 
14) Fecha de mantenimiento. 
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b) Cuando el comprador del equipo o contratante del servicio sea un 
establecimiento no comercial: 
 
1) Ubicación del equipo extintor al que se adherirá la tarjeta de identificación; 
2) Nombre del fabricante; 
3) Nombre del recargador; 
4) Agente extintor del equipo; 
5) Capacidad extintora; 
6) Número de serie o de identificación del extintor; 
7) Fecha de fabricación; 
8) Vida útil del extintor; 
9) Número de etiqueta y tarjeta autoadhesiva; 
10) Fecha de prueba hidráulica; 
11) Fecha de mantenimiento. 
 

Artículo 5°.- Las tarjetas contendrán en el módulo de soporte papel, como mínimo, 
los siguientes datos y el código de almacenamiento de información: 
 
a) Identificación de la empresa fabricante y/o recargadora, según corresponda; 
b) Fecha de fabricación, fecha de vencimiento de la vida útil del extintor, fecha de 
vencimiento del mantenimiento, agente extintor, capacidad extintora; 
c) Identificación del inmueble, local o establecimiento en el que el equipo extintor 
se encuentre instalado o en el que se fuera a instala; y 
d) Número de etiqueta y tarjeta autoadhesiva que será adherida al extintor. 
e) Código QR 
 
Artículo 6°.-El código QR inserto en la tarjeta impresa mediante el sistema  
proporcionara al contribuyente y a los agentes afectados a tareas de control en el 
ejercicio del poder de policía, una herramienta de validación de datos de la tarjeta 
de identificación de extintores en tiempo real. Asimismo en la consulta se 
observaran los datos de interés del equipo que no se encuentren en la tarjeta. 
  
Artículo 7°.- Los Inscriptos deberán retirar del mercado y del uso público aquellos 
extintores que no se adecuen a las exigencias normativas de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, dejando debida constancia de ello en el sistema informático. Sin 
perjuicio de lo anterior, en los casos en que los equipos no fueren aptos para su 
uso o no reunieran condiciones mínimas de seguridad, deberán ser inutilizados 
por el responsable, asentando tal circunstancia en el sistema informático de la 
Agencia gubernamental de Control. 
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1. Introducción 

1.1 Presentación y Objetivos 

Este manual tiene por objeto describir el uso adecuado de este sistema del Gobierno 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la correcta carga de datos y 

administración de tarjetas de identificación de los extintores por parte de las 

empresas fabricantes, vendedoras y/o recargadoras de extintores.  

Nota: En el curso de este manual se emplean indistintamente los términos matafuegos o extintores para 

designar a los mismos 

2. Mapa de símbolos del Sistema 

En esta sección se presenta el significado de los símbolos que podrá encontrar 

durante la utilización del Sistema.      

Símbolo     Significado 
 

 

  Función editar 

 
 Función agregar 

 

 

  Función clonar 

 

 

 

     Información 

 

 

Visualizar tarjeta 
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3. Ingreso a la Aplicación 

Al ingresar a la aplicación, deberá ingresar sus datos de usuario y clave que serán 

validados por el Sistema (Figura 1). 

 

-Figura 1- 

NOTA: PARA OBTENER SU USUARIO Y CLAVE DEBERÁ ENVIAR UN MAIL CON SUS DATOS (NOMBRE, APELLIDO, TIPO Y 

NÚMERO DE DOCUMENTO, E-MAIL Y RAZÓN SOCIAL DE SU EMPRESA) AL ÁREA DE REGISTRO DE PREVENCIÓN CONTRA 

INCENDIOS AL MAIL: registromatafuegos@buenosaires.gob.ar  Y EL SISTEMA LE GENERARÁ UN USUARIO 

QUE SERÁ REMITIDO AL CORREO ELECTRÓNICO INDICADO.  

 

 

3.1 Pasos a seguir para el acceso a la aplicación 

Acceda a la aplicación a través del link indicado. 

(http://www.dghpsh.agcontrol.gob.ar/matafuegos)  

Ingrese su nombre de usuario y su clave y presione el botón “Ingresar” (Figura 1).  

El Sistema validará si el usuario indicado tiene permisos para ingresar a la 

aplicación. Se pueden dar dos posibilidades: 

Si los datos ingresados son correctos, el Sistema le dará acceso a la aplicación y 

mostrará la pantalla del Menú de opciones de roles, de acuerdo al perfil que posea. 

Si los datos ingresados son incorrectos, el Sistema emitirá un mensaje de error: 

“Usuario y/o clave incorrectas”. Se da el mismo mensaje en el caso que se deje uno, o 

ambos campos sin completar. En este caso, verifique si ha ingresado sus datos 

correctamente o bien comuníquese con registromatafuegos@buenosaires.gob.ar. 
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NOTA: SI LA EMPRESA ESTUVIERA SUSPENDIDA TEMPORALMENTE DEL REGISTRO,  NO PODRÁ ACCEDER AL 
SISTEMA POR MÁS QUE POSEA USUARIO Y CONTRASEÑA.  

 

4. Menú 

Al ingresar al Sistema podrá visualizar el menú, con los dos módulos principales de 

aplicación: “MÓDULO TARJETAS” y “MÓDULO EMPRESAS”, que le permitirán operar 

el Sistema  y la opción “SALIR” para dar fin a la sesión. Además esta el “MÓDULO  

USUARIO” que le permite modificar la clave de acceso. 

 

-Figura 2- 
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4.1 Módulo Tarjetas 

A través de este módulo, podrá generar e imprimir tarjetas (seleccionando la opción 

del menú ADMINISTRACIÓN DE TARJETAS), o bien efectuar una carga masiva de 

tarjetas a través de un PROCESO BATCH, como así también consultar las tarjetas 

emitidas por su empresa (seleccionando la opción LISTAR TARJETAS IMPRESAS). Ver 

Figura 3.   

 

 

 

-Figura 3- 
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4.1.1 Administración de Tarjetas 

Una vez que selecciona la opción Administración de Tarjetas podrá visualizar el  

nombre de su empresa y su saldo (cantidad de tarjetas disponibles). Ver figura 4. En  

este menú podrá cargar los datos para generar una tarjeta, imprimir la/s tarjetas 

generadas  y buscar extintores ya cargados para editarlos o clonarlos.    

 

                   

-Figura 4- 

 

 

 

 

 

 

Pasos a seguir para generar una nueva tarjeta 

Una vez que se encuentre en la pantalla ADMINISTRACIÓN DE TARJETAS, presione el 
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ícono indicado con el símbolo + (de la figura 4) y le permitirá dar de alta toda la 

información necesaria para generar una Tarjeta como muestra la Figura 5. La 

empresa fabricante o recargadora logueada deberá cargar los datos según Figura 5, 

imprimir la tarjeta y adherirla al matafuego, asumiendo los costos de la misma. 

 

-Figura 5- 

Esta pantalla se divide en tres secciones:  

1) DATOS DE EMPRESA DESTINO 

2) DETALLES DESTINO DEL MATAFUEGO y 

3) DETALLE DATOS TARJETAS.  

En la sección DATOS DE EMPRESA DESTINO, debe ingresar el tipo de empresa 

destino y el resto de los datos de dicha empresa.  

Se distinguen dos tipos de consumidores finales, según el matafuego sea instalado en 

un: 

a) edificio de propiedad horizontal o vertical donde habiten familias o casa de 

familia o 

b) comercio o empresa (incluye oficinas de empresas en edificios de propiedad 

horizontal)  
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El tipo de EMPRESA DESTINO puede ser: 

a) Particular o  

b) Empresa/Local 

Particular 

Si selecciona Particular, al presionar en el botón indicado con el símbolo “+”, le está 

indicando al Sistema que se trata una venta o recarga de un matafuego que 

pertenece a un particular (edificio de propiedad horizontal o vertical donde habiten 

familias o casa de familia). Ver Figura 6. 

 

-Figura 6- 

 

Empresa/Local 

Si selecciona Empresa/local y presiona el icono indicado con el símbolo “+”, debe 

cargar los datos de la Empresa/Local de destino: CUIT, Razón Social, Nombre 

Fantasía y proceder a seleccionar el rubro de la lista presentada en pantalla.  Ver 

Figura 7. 
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-Figura 7- 

Al presionar el botón  “Aceptar”, se graban los datos y se abre una nueva pantalla 

(Figura 8). Al presionar el botón “Cancelar”, se vuelve a la pantalla anterior y no  se 

graban los datos cargados. 

La Figura 8 muestra donde ingresar el número de habilitación de la empresa/local 

donde se instalará el matafuego. Una vez ingresado dicho número, debe presionar el 

botón “Agregar”. El ícono indicado con el símbolo “x” le permitirá borrar el número 

en caso de haberlo ingresado erróneamente. Ver ejemplo donde se intenta eliminar el 

número de habilitación 1458662/2010  en las Figuras 8 y 9.  
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-Figura 8- 

Al presionar el botón indicado con el símbolo “x” correspondiente al número que se 

desea borrar, aparecerá un cartel donde deberá confirmar dicha eliminación con el 

botón “Aceptar”. 

 

-Figura 9- 

 

Al presionar el botón “Aceptar” del cartel que aparece en pantalla, se eliminará el 

registro seleccionado. 

Finalmente, debe presionar el botón “Aceptar” para grabar los datos y volver a la 

pantalla anterior. Si presiona “Cancelar” volverá a la pantalla anterior y no se 

guardarán los datos. Ver Figura 10 como quedan los datos finales para la 

Empresa/Local. 
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-Figura 10- 

En  DETALLES DESTINO DEL MATAFUEGO debe cargar toda la información 

referente al extintor: 

Número de Extintor: es el número de extintor que figura en el cilindro del 

matafuego.  

Actividad: Venta o Recarga.   

Es sustituto: si se tilda, indica que es una venta / recarga de un extintor que no tiene 

un domicilio de instalación predefinido. En este caso no se carga el domicilio de la 

siguiente sección.  

Agente Extintor: Indica el tipo de agente extintor del matafuego. 

Capacidad: Indica la capacidad del extintor.   

Empresa Fabricante: Es la empresa que fabricó el extintor, si la empresa que 

ingresa al Sistema es una empresa inscripta como fabricante, por defecto aparece 

ésta. Si la empresa que ingresa al Sistema es una empresa recargadora, deberá 

seleccionar una de las empresas  fabricantes inscriptas. 

Empresa Recargadora: si la empresa que ingresa al Sistema es una empresa 

inscripta como recargadora, automáticamente aparece ésta.   

Años vida útil: Se determina automáticamente (20 o 30 años) según el tipo de 

extintor. 

Fecha de Mantenimiento: Indica la fecha en que se está realizando el 

mantenimiento (recarga). Esta fecha es, por defecto, la fecha de emisión de la tarjeta. 
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Fecha Fabricación: Indica la fecha en que se fabricó el matafuego. No podrá ser una 

fecha futura. 

Fecha de Vencimiento de Mantenimiento: Indica la fecha de vencimiento del 

mantenimiento (recarga). El Sistema la determina automáticamente contando un 

año desde la fecha de generación de la tarjeta (fecha de mantenimiento). 

Fecha de Vencimiento de Prueba Hidráulica: Indica la fecha en que se vence dicha 

prueba. 

Datos a ingresar por una venta de Matafuego: 

 

-Figura 11- 

Datos a Ingresar por una recarga de Matafuego: 

-Figura 12- 

Finalmente, en la sección DETALLE DATOS TARJETAS debe cargar la información 

relevante de la misma y el domicilio de instalación del extintor. 

Para cargar el domicilio de instalación del matafuego (siempre que el matafuego no 

sea sustituto), debe presionar el botón “Domicilio” y se accederá a una nueva 

pantalla donde podrá completar todos los datos del domicilio de destino. Ver Figura 
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13. 

 

 

 -Figura 13- 

Para finalizar, debe consignar, en el caso de que la empresa destino sea un 

local/empresa, si se trata de un local en una galería comercial (ver Figura 13).-  

Una vez que se cargaron todos los datos deberá presionar el botón “Aceptar”. 

Una vez ingresados los datos anteriores, el Sistema cargará automáticamente el 

Código de Seguridad y el Número de Tarjeta, que debe coincidir con el número de la 

etiqueta autoadhesiva que se utiliza para adherir la Tarjeta (soporte papel) en el 

Matafuego.  
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-Figura 14- 

 

Luego, en la pantalla Administración de Tarjetas aparecerá en la tabla DETALLE 

DESTINO DEL MATAFUEGO una fila que identificará al matafuego recién cargado. 

El paso siguiente es, generar la Tarjeta para luego poder imprimirla. Para ello, 

deberá presionar el botón “Generar Tarjeta”, previa selección de los extintores 

cargados cuyas tarjetas quieran darse de alta.  

En este punto el sistema valida que la empresa tenga cupo habilitado para la 

generación de tarjetas. De no ser así no permite la generación y emite un cartel como 

se ve en la Figura 14b. 

En este caso la empresa deberá gestionar con la Agencia Gubernamental de Control 

un nuevo cupo para poder continuar operando. 
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-Figura 14b- 

 

Si la empresa posee cupo se efectúa la generación de tarjeta y automáticamente se 

producirá el débito del importe de la tarjeta de su cuenta virtual y podrá visualizar 

un archivo en formato PDF con la imagen de la tarjeta. Ver figura 15. 

NOTA: PARA OBTENER MAYOR INFORMACIÓN ACERCA DE SU SALDO/CUENTA VIRTUAL CONSULTE LA SECCIÓN 4.2 DE ÉSTE 

MANUAL. 

 

-Figura 15- 

Si desea imprimir una o varias tarjetas, debe seleccionar aquellos matafuegos con 

tarjeta generada (que se identificarán por tener adjunto el archivo PDF) y oprimir el 

botón “Imprimir Tarjetas”. Ver Figura 15b y 15c. 

 

N° 4565 - 23/1/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 87



 

 

 

 

 

 

 

-Figura 15b- 
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-Figura 15c- 

 

Función Buscar 

El botón “Buscar” (ver figura 4) le permitirá recuperar los datos de los extintores que 

se encuentren cargados en el Sistema, independientemente de si la tarjeta ha sido o 

no generada.  

Para recuperar los datos de los matafuegos ya cargados, se cuenta con los siguientes 

filtros de búsqueda:  

Empresa Fabricante 

Año de Fabricación  

Número de extintor  

Fecha Emisión Desde-Hasta 

Nro de Tarjeta Desde – Hasta 

Generada 
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Al ingresar todos o algunos de los filtros mencionados y presionar el botón “Buscar”, 

el Sistema le devolverá la siguiente información (Figura 16): 

Número de extintor 

Agente Extintor 

Empresa Fabricante 

Capacidad 

Calle–Número-Piso 

Torre-Cuerpo-Escalera 

Fecha de Emisión 

Número de Tarjeta 

 

-Figura 16- 

Función Editar 

Al presionar el botón indicado con el símbolo del lápiz, se puede editar la información 
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cargada, siempre y cuando la tarjeta aun no haya sido generada. 

Función Clonar 

Al presionar el botón “doble +” se puede clonar una tarjeta. Esta función es útil 

cuando se tiene que registrar la venta o recarga de más de un extintor a una misma 

dirección y para ello, con solo cambiar el número de extintor y presionar el botón 

aceptar se van cargando tantos extintores como se desee. Si los extintores que van a 

una misma dirección son de distinto tipo, también puede utilizarse esta función y en 

este caso deberá completarse además del número de extintor, el agente extintor y la 

capacidad. 

 

 

 4.1.2 Proceso Batch 

Esta funcionalidad permite el ingreso de los datos de tarjeta en forma batch. 

La misma consiste en dos procesos: 

1. Subir archivo para proceso   

2. Validación de datos 

El sistema procesa la información brindada en el archivo por la empresa (fabricante 

y/o recargadora).  

En el momento de procesar el archivo, se realizarán todas las validaciones 

necesarias. En caso de haber errores el sistema informará cada uno de los errores 

sucedidos y el archivo no será aceptado por el sistema. Uno vez corregidos los errores 

se deberá volver a procesar el archivo. 

El archivo a procesar debe ser un txt con un formato específico el cual ha sido 

definido por la Agencia Gubernamental de Control y se entregará a las empresas 

oportunamente. 

Para la carga del archivo al sistema se debe presionar el botón Examinar e indicar de 

donde tomar el mismo. Ver Figura 17. Una vez hecho esto se presiona el botón 
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Aceptar y comienza el proceso de subida y validación de datos. 

 

 

-Figura 17- 

 

Al finalizar el proceso pueden ocurrir dos situaciones: 

A) El archivo se procesó correctamente y en cuyo caso se muestra dicha información 

como se observa en la Figura 18. 
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-Figura 18- 

 

B) El archivo tuvo errores con lo cual el sistema indica cuales fueron dichos errores y 

permite exportarlos a Excel. Ver Figura 19. 

 

-Figura 19- 

 

 

 

 

4.1.3 Listar Tarjetas Impresas 

Esta opción le permitirá consultar el detalle de las tarjetas impresas.  
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                                                      -Figura 20- 

El Sistema, por defecto, mostrara un listado de todas las tarjetas impresas. Por medio 

de la función “Buscar”, según el filtro seleccionado, podrá ir ajustando la consulta. 

Los filtros son: 

Empresa Fabricante. 

Año de Fabricación. 

Domicilio: Calle-número-piso. 

Fecha de vencimiento de recarga. 

Fecha de vencimiento de vida útil. 

Número de extintor. 

Agente extintor. 

Capacidad del extintor. 

Numeración desde y hasta de Tarjetas. 
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Fecha de impresión desde y hasta. 

Con el botón “Buscar” se recupera la información seleccionada. 

La tabla con el resultado de la búsqueda muestra la siguiente información: 

Tarjeta 

Empresa Fabricante  

Actividad  

Domicilio  

Tipo Empresa Destino  

Número Extintor  

Agente Extintor  

Capacidad  

Fabricación  

Vencimiento Mantenimiento  

Fecha de Emisión (es la fecha de mantenimiento) 

Estado Matafuego 

La información se puede ordenar por número de extintor  y por fecha de emisión. Ver 

Figura 20.  
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4.2 Módulo Empresas 

En la Figura 21 se puede observar el menú EMPRESAS, a través del cual podrá 

modificar la información de matafuegos existentes en el Sistema, generar Boletas de 

Depósito y consultar su saldo. Además se puede realizar la descarga de las listas de 

valores para la generación del archivo para proceso batch. 

 

-Figura 21- 

4.2.1 Datos de extintores 

Esta opción le permitirá realizar búsquedas de extintores existentes, como así 

también editar datos de los mismos para invalidar tarjetas en caso de haber 

cometido algún error en la carga de datos y dar de baja a extintores en caso de estar 

defectuosos. 

 

 

 

 

 

N° 4565 - 23/1/2015 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 96



 

 

 

 

-Figura 22- 

Para buscar la tarjeta se cuenta con los siguientes filtros:  

Número Extintor 

Número de Tarjeta 

Agente Extintor 

Capacidad  

Tarjetas Inválidas: Tildando ésta opción el Sistema le devuelve un listado de las 

tarjetas invalidadas previamente. 

En la Figura 23 puede observar los datos del extintor que son editables. 

 

-Figura 23- 

Al tildar la opción “Tarjeta Inválida” el usuario le estará indicando al Sistema que a 
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ese extintor se le generó una Tarjeta Inválida. 

Al  tildar “Baja por Defectuoso”, estará indicando al Sistema que ese extintor está 

defectuoso y no debe volver a usarse. 

 

4.2.2 Generar Boleta de Depósito 

Para poder imprimir tarjetas, su empresa deberá poseer saldo a favor en su cuenta 

virtual. Esto es, deberá poseer tarjetas disponibles. Para ello, deberá comenzar 

primeramente por generar una boleta de depósito (o boleta única).  

En la Figura 24 se muestra la pantalla de generación de boleta única. Esta boleta 

debe ser abonada en los lugares autorizados (ver Anexo) para que se le acredite un 

saldo positivo en su cuenta que le permita generar nuevas tarjetas. 

 

-Figura 24- 

Al presionar el icono indicado con el símbolo “+”, se genera una nueva boleta única y 

para ello, debe ingresar los datos que se indican en la Figura 25.  
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-Figura 25- 

El único dato que deberá completar es la cantidad de tarjetas que desea comprar. 

Al ingresar este dato el sistema automáticamente calcula el importe a depositar.   

Al presionar el botón “Cancelar”, aborta la operación y no se genera ninguna boleta 

de depósito. 

Al presionar “Grabar”, se genera la Boleta Única y aparece el link de “Impresión de 

Boleta” (Figura 26).  

 

-Figura 26- 

 

Al ingresar a ese link se genera la Boleta que se podrá imprimir y posteriormente 

pagar en uno de los lugares autorizados. Ver Figura 27 con dicha impresión. 
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-Figura 27- 

 

En la Figura 24 se observa la lista de todas las boletas generadas por la empresa.  

Para cada boleta se ve una fila con los siguientes datos: Nro de BU, Fecha de 

generación, Descripción, Estado (pagada, impaga), Importe. Al presionar el icono 

indicado con el símbolo del lápiz, podrá volver a imprimir la Boleta Única asociada a 

esa fila. 
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4.2.3 Consulta de Saldo 

Esta opción le permitirá consultar el saldo de su cuenta virtual. Podrá consultar:  

Los movimientos realizados; las  boletas pendientes de pago, es decir, las boletas 

generadas impagas; las boletas pagas, es decir las boletas generadas y pagadas.  

 

-Figura 28- 

a) Consulta de Movimientos: 

Al presionar el botón con el ícono indicado como “Información”, podrá consultar los 

movimientos realizados por su empresa (Figura 28). 

 

-Figura 29- 
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Descripción de la consulta de saldo 

Nombre Descripción del contenido 

Descripción Descripción del movimiento realizado en la cuenta virtual.  

Son dos tipos de descripción: 

a) Uno por Deposito de BU: representa a la boleta única pagada. 

b) Importe por generación de Tarjeta: donde se indica el importe unitario 

de cada tarjeta y a qué tipo de extintor corresponde. 

Cantidad La cantidad de tarjetas generadas o Boletas pagadas por día en particular. 

Fecha 

Movimiento 

El día que se realizó la generación de la tarjeta o el pago de la Boleta 

Única. 

Importe Se pueden ver importes negativos y positivos. 

Los importes negativos corresponden a la Generación de Tarjetas. 

Los importes positivos corresponden a Boletas Únicas pagadas. 

Saldo El saldo restante después de cada movimiento. 

 

b) Consulta Pendientes:  

Al presionar el botón con el ícono indicado como “Información”, podrá consultar las 

boletas de depósito generadas y aún no pagadas por la empresa (Figura 30). 
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-Figura 30- 

 

Descripción de Boletas únicas Pendientes 

Nombre  Descripción del contenido 

Descripción Indica número de Boleta Única impaga 

Fecha Generación La fecha que se generó la Boleta Única 

Importe Importe de la Boleta Única impaga 

 

 

c) Consulta de Boletas Únicas Pagadas:  

Al presionar el botón con el ícono indicado como “Información”, podrá consultar las 

boletas generadas y pagadas  por la empresa (Figura 31). 
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-Figura 31- 

Descripción de Boletas únicas Pagadas 

Nombre  Descripción del contenido 

Concepto Indica número de Boleta Única pagada  

Fecha Generación BU    La fecha que se generó la Boleta Única 

Fecha Pago Fecha en que se realizó el pago 

Importe Importe de la Boleta Única paga 

 

4.2.4 Exportaciones 

Para la generación del archivo txt que se utiliza en el proceso batch hay ciertos 

campos que solo admiten valores dentro de una lista de posibles. Para que el usuario 

sepa exactamente estas listas de valores el sistema ofrece una serie de exportaciones 

a Excel con los mismos. 

Las exportaciones disponibles son: 

• Empresas Fabricante 

• Empresas Reparador/Recargador 

• Empresa Comercializador 

• Rubros 

• Callejero 

Se accede a esta funcionalidad a través del link Exportaciones dentro del módulo 

Empresas  y la pantalla que se visualiza es la que se ve en la Figura 32. 
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-Figura 32- 

 

 

 

 

 

A continuación se observa en la Figura 33 la exportación correspondiente a Empresa 

Fabricante. 
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-Figura 33- 
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4.3 Módulo Usuario 

4.3.1 Cambiar Clave de Usuario 

Aquí podrá efectuar el cambio de clave para acceder al sistema. Ver Figura 34. 

 

 

-Figura 34- 

Al ingresar a esta funcionalidad deberá indicar la clave actual, luego la clave nueva y 

una confirmación de la misma. Ver Figura 35. 

Luego presionado el botón Aceptar el sistema tomará la nueva clave indicada por el 

usuario. 

 

-Figura 35- 
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5. Anexo 

Lugares de Pago  

Puede pagar su boleta única en cualquiera de las siguientes ventanillas de cobro, 

dependientes del Departamento de Ingresos de la Dirección General de Tesorería del 

Gobierno de la Ciudad: 

  
CAJA DIRECCIÓN TELÉFONO 

1 TESORERÍA GENERAL AV.BELGRANO 840 Int.:7062 y 7064 
2 MESA GRAL.DE ENTRADAS AV.RIVADAVIA 524 Int.:2060 
3 DAI/UACF/OBRAS DE 3os. C.PELLEGRINI 211 1° Int.: 1345/1210 
4 C.G.P.C. N° 1 URUGUAY 740 4370-9732 (Caja) 
5 C.G.P.C. N° 2 J.E.URIBURU 1022 4823-1165(Int.217) 1094/1103 
6 C.G.P.C. N° 3 JUNÍN 521 4375-0646/2042/0412/1850 
7 Ex C.G.P. N° 3 (Sub 4) AV.SUAREZ 2032 4302-1569 (Caja) 
8 C.G.P.C. N° 4 AV.CENTENERA 2906 4919-2102 y 4918-2243 (104) 
9 C.G.P.C. N° 5 SARANDI 1273 4304-9925(Caja) 
10 C.G.P.C. N° 6 AV.DÍAZ VELEZ 4558 4982-0205 (Caja) 
11 C.G.P.C. N° 7 AV.RIVADAVIA 7202 4611-4984 (Caja) 
12 C.G.P.C. N° 9 T.GORDILLO 2212 4686-4807 (Caja) 
13 C.G.P.C. N° 10 BACACAY 3968 4636-2262/2898/1678 Int.139 
14 C.G.P.C. N° 11 AV.FCO.BEIRÓ 4629 4580-2777 (Caja) 
15 C.G.P.C. N° 12 MILLER 2751 4522-4745/9947 (Int.207) 
16 C.G.P.C. N° 13 AV.CABILDO 3061 4702-3748 (Int.326) 
17 C.G.P.C. N° 14  BERUTTI 3325 4825-5760 (Caja) 
18 C.G.P.C. N° 15 AV.CÓRDOBA 5690 4773-1191(Caja) 
19 C.G.P.C. Nº 8 y EDUC. VIAL  AV.ROCA 5252 4605-0096 (Caja) 
20 CEMENTERIO DEL OESTE GUZMAN 2270 4553-5836 (Caja) 
21 CEMENTERIO DE FLORES VARELA 1621 4634-3110 (Caja) 
22 PISTAS A y B AV.ROCA 5452 4605-2607 (Caja) 
23 MEDIO AMBIENTE OCAMPO 2517 4806-1945 / 4802-2838 Int.128 
24 A.C.A. AV.DEL LIBERTADOR 1850 4807-9731 
25 A.C.A. (FLORES) AV.RIVADAVIA y J.MARTÍ 4619-1895 y 4612-8448 
26 HABILITACIONES Y PERMISOS J.D.PERÓN 2933 4860-5200 (Int.5319) 
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6. Contacto 

 

Por cualquier duda o inconveniente, puede contactarse con el área de 

 Registro de Prevención Contra Incendios a través del siguiente e-mail: 

registromatafuegos@buenosaires.gov.ar o telefónicamente al 4860- 5327/28 
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ANEXO IV 
 
                                                             DECLARACIÓN JURADA 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS IRAM/ISO.CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN.  
 Registro de Fabricantes, Reparadores, Recargadores de Equipos contra Incendios.   

 

En mi carácter de Director Técnico de la empresa _______________________, CUIT  

N°__________, con domicilio en _   ___________________ manifiesto en 

carácter de declaración jurada que dicha empresa cumple con las exigencias de las normas 

IRAM/ISO en todos sus procesos y procedimientos relativos a la fabricación, reparación 

y/o recarga de equipos contra incendio (matafuegos) en el ejido de la CABA,  de 

conformidad con lo  establecido en la Ordenanza N° 40.473 y su modificatoria Ley N° 

2231. 

Informo que de acuerdo a la capacidad instalada, la empresa se encuentra en condiciones 

técnicas de producir/recargar/reparar (tachar lo que no corresponda) en forma mensual  

la cantidad de               extintores. 

Asimismo me comprometo a informar al Registro  el cambio de responsable de la 

dirección técnica en un plazo de 48 horas, como así también cualquier otra posible nueva 

designación. 

 Firma: 

Aclaración: 
 
Sello: 
 
Matrícula: 

DNI: 

En Ciudad de  Buenos Aires a los          días del mes de                       de 20         . 

 

 

ANEXO - RESOLUCIÓN N° 32-AGC/15 (continuación)

FIN DEL ANEXO 
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